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C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go 

bernacíón, en Circular telegráfica 
núm. 12 del año en curso, me dice 
lo siguiente: 

«Desde la t a rdé del miérco les a 
igual hora s á b a d o santo, d e b e r á n 
suspenderse espec táculos incluso 
cabarets, sin m á s excepciones que 
algún concierto sacro u otros actos 
de índole análoga.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Marzo de 1953. 
El Gobernador civil , 

1354 J. V. Barquero 

I 

de las 1.0. N-S. 
OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 

A N U N C I O 
Durante el plazo de veinte d ías 

hábiles, contados a part ir del si
guiente al de la pub l icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es-

0 se admi t i r án t n horas de ofici
na Y en la Obra Social de la Falange 
tad ^ SÍta en 13 Avda• de la Leal" 
ta ' núm'4« proposiciones para op 

ar a la subasta de las obras de 
construcción de la Carretera de 
tro^o 2*° 3 ^ sección 2-a' 

' &08 731 HQ CUy0 PresuPuesto es de 
e i ^ , Pesetas, con un plazo de 
3 CUCl0n de ocho meses, siendo la 

fianza provisional de 18.174,65 pe
setas, 

La subasta se ce lebrará al siguien
te día hábi l en el S a l ó n de Actos de 
la Obra Social, a las dieciocho horas, 
ante una Mesa constituida por el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
Provincial, como P r e s i d e n | e o 
miembro del Consejo en quien de 
legue, dos Consejeros como Vocales 
y el Secretario de la Obra Social, 
como Secretario de la Mesa; a c t u a r á 
para dar fe un Notario de la lo 
calidad. 

El Proyecto.'1 la Secc ión 2 * desglo 
sada y el Pliego de condiciones eco
n ó m i c o administrativas, e s ta rán de 
manifiesto en las mismas oficinas en 
les d ías y horas hábi les antes dichos. 

Las proposiciones, ajustadas exac
tamente al Modelo adjunto, redac
tadas en castellano y extendidas en 
papel sellado de la clase 6.a o papel 
c o m ú n reintegrado con póliza de 
4,70 ptas., se p r e s e n t a r á n bajo sobre 
lacrado en cuyo anverso se consig
n a r á que la p ropos ic ión que contiene 
se refiere a la subasta de esta Obra, 

A la vez, por separado y a la vista, 
d e b e r á presentarse con cada propo
sición, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja de la 
Obra Social el depós i to de la fianza 
provisional anteg citada. 

El licitador p r e s e n t a r á documen
tac ión personal y la que acredite de 
estar al corriente en el pago de la 
Cont r ibuc ión Industrial y de los Se
guros Sociales. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los ar t ícu los 23 y 
siguientes del D. de 26 de Enero de 
1944, por el cual se aprueba el texto 
refundido del Libro I de la Ley de 
Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, Sociedades y Com
p a ñ í a s , e s t án obligadas al cumpl i 
miento del R. D. de 24 de Diciembre 
de 1928 y disposiciones pos te r ióre» 
presentando las Certificaciones con 
la firma debidamente legalizada. 

Modelo de proposición 
D . .vecino de . p r o 

vincia de . . . . con domici l io 
en , provincia de . , ca
lle ., n ú m . enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado de fecha . . . . . . . de 
las Condiciones y requisitos que,se 
exigen por la ad judicac ión en pú 
blica subasta de las obras de cons
t rucc ión de la Carretera de «Truchas 
a La B a ñ a » , trozo 2 ° , sección 2.a. en 
la provincia de León, dependiente 
de l a Obra Social de la Falange, se 
compromete a ejecutarlas de acuer
do con |as condiciones y requisitos 
exigidos en la cantidad de , 
(cantidad en pesetas escrita precisa
mente en letra). 

Asrmismo- se compromete a rea
lizar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse en las obras, 
el Contrato de Trabajo en la foraaa 
y plazos que se determinan en los 
a r t í cu los 23 y siguientes del D . del 
26 de Enero de 1944. 

León, 17 de Marzo de 1953.-El 
Presidente del Consejo de la Obra 
Social, J. V. Barquero. 
1221 N ú m . 32^.-151,70 ptai. 

% 4 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Anuncio de concurso .—Acorá ído 
por la Comis ión Permanente de este 
Ayuntamiento, se anuncia a concur
so restringido,, para la provis ión eo 
propiedad, de la plaza de Alguacil-
Portero, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas, dos pagas extraor
dinarias, quinquenios y d e m á s dere
chos que establece el vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local . 



B A S E S 
1.a T e n d r á n derecho a tomar par

te em este concurso, con arreglo a la 
segunda disposic ión transitoria del 
referido fleglamento, todos |os que 
hubieren d e s e m p e ñ a d o este cargo 
con ca rác te r interino, accidental o 
temporero por m á s de cinco a ñ o s 
consecutivos, con anterioridad al 
pr imer® de Julio de 1952, sin dist in
c ión de edad. 

• 2." En el plazo de treinta d ías há
biles, siguientes a la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p r e sen t a r án sus ins
tancias los interesados, suscritas de 
su p u ñ o y letra, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Dec la rac ión jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de ios ca
sos enumerados en el a r t í cu lo 36 y 
siguientes del referido Reglamento. 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía . 

d) Certificad© acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

e) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le inhabi l i te para el 
cargo. 

f) Certif icación de ios servicios 
prestados a este Ayuntamiento 

31* E n la techa que se señale y 
sea notificada a los concursantes, 
s e r á n sometidos a una prueba de 
apti tud ante un Tr ibuna l municipal , 
que consis t i rá en escritura al dicta
do, reso luc ión de a lgún problema de 
a r i tmé t i ca elemental, r edacc ión de 
una not i f icación y contestar a va
rias preguntas que le formule el 
T r i b u n a l relacionadas con el cargo. 

4. a E l T r ibuna l juzgará los ejei> 
ciclos y concederá la cal i f icación de 
apto o no apto, haciendo la propues
ta correspondiente dentro del orden 
que establezca para su nombramien
to la Corporac ión munic ipa l , 

5. a E l nombrado t o m a r á posesión 
de l cargo en el plazo de les diez d ías 
siguientes a su not i f icación. 

Campo de Vi l lav ide l , 18 de Marzo 
de 1953.—El Alcalde, Juan Rodr í 
guez. 
1230 N ú m . 368.-113,85 ptas. 

' Ayuntamiento de 
Villamejil 

Anuncio de concurso-oposición restrin
gida.—En cumplimiento de acuerdo 
de esta Corporac ión y al amparo de 
lo dispuesto en la disposic ión tran
sitoria segunda del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal aprobado por Decreto de 30 de 
Mayo de 1952, se anuncia oposic ión 
restringida para proveer en propie
dad la plaza de Auxi l i a r administra
t ivo de este Ayuntamiento entre el 
personal que venga prestando sus 
servicios como auxiliar administra
t ivo con carác te r interino con cinco 

a ñ o s de an te lac ión at primero de Ju
l i o de 1952, c o i su jec ión a las si
guientes 

B A S E S 
1,*. La p re sen tac ión • de solicitu

des ha de tener lugar dentro dé los 
treinta días háb i les , a partir; de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se rán dijigidas al Sr. Alcalde Presi
dente dél Ayuntamiento reintegra
das con póliza del Estado de 1,60, 
debiendo tener entrada en el Regis
tro de d o c u r a e n t a c i ó o dentro de los 
30 ^lías mencionados y durante las 
horas de diez a trece, a c o m p a ñ á n -
dose;la doteumentac ión siguiente: 

a) Partida de nacimiento, cum- j 
p l í d a m e n t e legalizada. 

b) Dec la rac ión jurada de no ha-! 
liarse incurso en ninguno de los 
casos del a r t í cu lo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de A d m i n í s t r a c i é n 1 
Loca l . 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alca ld ía . \ 

d) Certificado negativo de ante-1 
cedentes penales. I 

e) Certificado acreditativo de ad-1 
hesióíl ai Glorioso Movimiento Na- ¡ 
cional, expedid® por F. E, T y á e , 
las J, O. N.-S. o Comandancia de l a ' 
Guardia Civ i l . 

t) Certificado m é d i c o acreditativo I 
de no padecer enfermedad n i tener ] 
defecto físico que le imp ida el ejercí-1 
ció del cargo que oposita. | 

g) Certificado acreditativo defe | 
cha desde la cual viene prestando! 
servicios ala C o r p o r a c i ó n expedida 
por el Secretario. 

No se a b o n a r á camti iad alguna j 
por derechos de examen. 

2* Terminado el plazo de presen
tac ión de solicitudes, la Corpo rac ión | 
e x a m i p a r á las d®cumeo tac iones y 
p u b l i c a r á la re lac ión de los aspiran
tes en el T a b l ó n de anuncios del 
Ayuntamiento. 

3. a E l Tr ibuna l será constituido 
conforme determina el ar t iulo 235 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de A d m i n i s t r a c i ó n Local y 
los ejercicios d a r á n comienzo en la 
fecha que señale el Presidente del 
T r i b u n a l una vez transcurridos los 
dos meses desde la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, h a c i é n d o s e d i 
rectamente la not i f icación a los ad
mitidos con precisa an t e l ac ión para 
asistir a los ejercicios de opos ic ión . 

4. " E l Tr ibunal examinador por 
cada uno de sus miembros calif i
ca rá con conces ión dé uno a cinco 
puntos los ejercicios dividiendo el 
total de puntos obtenidos por el 
opositor, por el n ú m e r o de miem
bros del Tr ibuna l siendo el cociente 
obtenido el de cal i f icación. 

5. " E l Ayuntamiento h a r á la de
s ignac ión en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , que no c o m p r e n d e r á 
m á s de uno. 

6. " La plaza se hal la dotada con 

el haber anual de 7.000 pesetas 
quenios a c u m u l á b l e s del 10 por 
con m á x i m o de ocho, dos pagas ex 

en traordinarias, y el plus familiar 
su caso. 

7. a Los ejercicios de la oposici^ 
se rán dos: u ñ ó teór ico y otro nrá 
tico. . c* 

El pr imero cons is t i rá en contestar 
a dos temas sacados en suerte d i 
programa m í n i m o que figura en j 
d i spos ic ión adicional primera de l * 
Orden de 30 de Octubre de 1939. * 

E! segundo coRsistirá en escritura 
al dictado, aná l i s i s gramatical, ope. 
raciones a r i tmé t i cas y redacción dé 
a lgún documento oficial y mecano
grafía. 

8. a E l nombrado pa rá ocápar li 
plaza h a b r á de tomar posesión del 
cargo en plazo de 72 horas, a partir 
de la fecha de not i f icación del nom
bramiento. 

Vi l l amej i l , a 7 de Marzo de 1953. 
— E l Alcalde, Vicente Fernández, 
1120 N ú m . 358.-191,40 ptas. 

MaialstrMME de Imítela 
Juzgado de primera instancia del 

número 1 de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del n ú m 1 de León y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia r eca ída en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia del Banco de Espa
ñ a , representado por el Procurador 
D . José Muñíz Alique, contra D.Flo-
riano Castro Getino, domiciliado en 
Gallegos de C u r u e ñ o , sobre pago 
cantidad, por r e so luc ión de esta fe' 
cha, se ha acordado anunciar a pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte d ías , sin suplir pre
viamente la falta de t í tu los y con 
rebaja de un veinticinco por ciento 
del valor en que pericialmente han 
sido tasados, los inmuebles de la 
pertenencia del ejecutado que a con
t i n u a c i ó n se relacionan: 

1. Una tierra, a la Huerta de Ga
sa, en ' t é r m i n o del pueblo de Galle
gos de C u r u e ñ o , a la Calleja, ae 
cabida dos celemines, que linda-
Norte, casa; Sur, M á x i m o üettüo. 
Este, Pacíf ico Zotes, y Oeste, Juan 
Castro. Tasada én dos m i l quime» 
tas pesetas. 

2. Una casa, en t é r m i n o deí PU|Ca 
blo de Gallegos de Curueño , en 1 
Calleja del Arroyo, de planta bajaj 
principal , cuadras y corral, Quc ^ 
da: frente, con esta calleja; ^er;jef. 
entrando, Ba lb ína Gonzá lez ; iza1" y 
da, con huerta de Floriano t-asi o 
espalda, con otra huerta de • 
señor . Valorada en treinta m11 ^ 
setas, . gal* 

El remate t e n d r á lugar en iapai,' 
de Audiencia de este Juzgado, dc 
cío de Justicia, el d ía veintmuc 



Abril próximo, a las doce horas, ad-
irtiéndose a los licitadores que para 

V 1 f r oarte en él debe ráñ consignar 
l a m e n t e en la mesa del Juzgado 
Puna cantidad igual, por lo menos, al 
S,>7 oor ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se a d m i t i r á n pos 
Inras que no cubran las dos terce
ras oartes de dicho tipo; que las car-
L s anteriores y preferentes al credi-
?o del actor, si exsitieren, q u e d a r á n 
subsistentes sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acep
ta subrográndose en l a responsabi l í 
dad de las mismas; que la certifica
ción de cargas obra en los autos 
mencionados, pudiendo examinarse 
en Secretaría durante todos los d ías 
y horas hábi les , y. por ú l t imo , que 
podrá hacerse dicho remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a diez y seis de 
Marzo de mi l novecientos cincuenta 
y tres-—Luis Santiago, —El Secreta
rio, Valentín Fe rnández . 
1251 N ú m . 3H3.—115,50 pías . 

Juzgado de Primera Instancia número 
dos de León 

Don Francisco Mart ínez Mart ínez, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia n ú m e r o dos de los de 
esta capital. 
Doy fe: Que en 'os autos de juicio 

ejecutivo n ú m . 20 de 1951 y de los 
que se ha rá menc ión , se ha dictado 
la Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia. —Én la ciudad de León 
a veintidós de Marzo de m i l nove 
cientosciucuenta y dos. Vistos por el 
Sr. don Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número uno de los de esta capital 
y su partido, en funciones del n ú m e 
ro dos por permiso del t i tular, los 
precedentes autos de juicio ejecuti 
vo seguidos en este Juzgado a ins 
tancia de «Comercial Industrial Pa-
narés, S, A.» de esta vecindad, 
Representada por el Procurador don 
Manuel Menéndez Ramos, y defen
dida por el Letrado don Luis Corral 
y yehu, contra don Augusto Pere í ra 
l ^ 2 ' mayor de edad, chófer y veci
no de Villablino, que por su incom-
Parecencía ha sido declarado en 
«Deld ia , sobre pago de 12.950,75 pe-
v r f w princiPa1' intereses^ gastos J costas, y 

seén!!0 . Que debo mandar y m a n d o 
hac^r f eJecución adelante hasta 
embard^1106 y remate en los b íenes 
al e i e r . t / e". este Procedimiento 
P é r e l do don Augusto Pereira 
ProduCVtrin0.de Vi l lablmo y con su 
e j e c u t a n ^ 0 t 0 t a l , a la Entidad 
liares steA <CTerc i a l ^ d u s t r i a l Pa-
ias once m f de esta vecindad, de 
í,cho cuatrocientas sesenta y 
de V t i n c ^ COn noyenta céntimos, 
cnatro ñor '•,ntereses l e ^ s del " o por ciento anual de dicha 

suma a partir del día 26 de Noviem
bre del año ú l t imo, fecha de confe 
s íón, y a las costas causadas y que 
se causen en las que expresamente 
se condena a dicho ejecutado. Por 
la rebeldía del mismo, not if íquesele 
esta Sentencia personalmente si así 
lo solicitase la parte ejecutante y en 
otro caso, cúmplase lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Así por esta m i Sentencia juzgan
do la pronuncio, mando y firmo. — 
Luis Santiago.—Rubrica do — Publi
cada el mismo día de su fecha. 

Y para su publ icac ión en el BQLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notif icación en forma 
legal al d e m a n d á d o don Augusto 
Pereira Pérez, extiendo el presente 
en L e ó n a veinte de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Francisco Martínez. 
985 N ú m . 291,-112,20 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

.Don José Moren® y. Moreno,'-Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo y su partido-
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas que se sigue en 
este Juzgado para; hacer efectivas las 
impuestas a la penada en causa n ú 
mero 32 áe 1950; por homicidio Pilar 
Moral Rivas, mayor de edad, casada 
y vecina d é Sobrado, se a c o r d ó sa
car a púb l ica y primera subasta por 
t é r m i n o de veiate días , los inmue 
bles embargados a dicha iienada, 
cuya subasta t end rá lugar el día 
veiEtiocho de A b r i l p róx imo a las 
doce de l a m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que no se han 
suplido los titules de propiedad de 
las fincas embargadas, y que para 
tomar parte en aquél la , será necesa
ria la consignación por los licitado-
res, del diez por ciento de la tasa-
c ión , siendo las fincas que se subas
tan las siguientes, radicantes en tér 
mino de Sobrado, libres de cargas. 

1. ' Una finca dedicada a hor ta l i 
zas, al sitio denominado La Vega, 
con una extensióxi aproximada de 
dos áreas , l in^a: al Norte, con Va
len t ín Alonso; Sur, herederos de 
Adolfo Lindoso; Este, r io Selmo y 
Oeste, sendero. Tasada en m i l qui
nientas pesetas. 

2. a Un prado al sitio de La Caga 
lleira, secano, con una superficie de 
cuatro áreas , que linda: por el Norte 
con herederos de Dionisio Blanco; 
Sur, Belarmino Bello; Este, herede
ros de Dionisio Blanco y Oeste, ca
mino. Tasada en m i l pesetas. 

3. a Un trozo secano, en igual tér
mino y pago denominado «Campo», 
que mide una área y linda: por el 
Norte, sendero: Sur, camino; Este y 
Oeste, B d a r m m o Bello. Tasado en 
trescientas pesetas. 

4* Uaa tierra centenal con cua
tro plantas de cas taños , sita en Las 
C a b a ñ a s , que linda: por el Norte, 
herederos de Dionisio Blanco; Sur, 
É e l a r m i n o Bello; Este, Balbino Tei-
j ó n y Oeste, Ventura Alvarez. Tasa
da en m i l trescieatas pesetas, 

5. a Una finca secana al sitio l la
mado Louguallo, de una área de 
cabida y l inda: Norte, Santos García ; 
Sur, Manuel Lindoso; Este, Felisa 
Rivera y Oeste, camino. Tasada en 
doscientas pesetas. 

6. a Una tierra en Vaidemena, 
t a m b i é n centenal, de catorce á reas y 
l inda: Norte, Emi l io Río; Sur, Domin
go Moral; Este, herederos de José 
Vizcaíno y Oeste, Santos García . Ta
sada en doscientas pesetas. 

7. a Cinco cas taños con su terre
no al sitio de Fonte Picada, que l i n 
dan por el Norte, Valenciana Valle; 
Sur, herederos de Fidel Pérez; Este, 
herederos de Jesús Pivida! y Oeste, 
Veatura Valcarce, Tasados en m i l 
quinientas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinticuatro de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y tres. —José Mo
reno y Moren®.—El Secretaria, Pe
dro F e r n á n d e z . 
1331 N ú m . 361-135,30 ptas. 

Cédala de notificación 
Diligencia de tasación de costas.—Se 

extiende la presente diligencia para 
hacer constar que pradicada la tasa
ción de costas en el j u i c io de faltas 
n ú m . 101 de 1952, ssgaido en este 
Juzgado contra Emi l io Pascual H i 
lera y Antonio Gómez Regueiro, so
bre malos tratos y lesiones, resulta 
lo siguiente: 
Por todos los- derechos aran

celarios del Estado en la 
t r a m i t a c i ó n y ejecución del 
j u i c i o . . . . . . . . . . 26,32 

Por reintegros, mutualidad y 
d e m á s suplidos 20,00 

Mulla impuesta al condena
do José"Antonio Gómez Re
gueiro 100,00 

Honorarios facultativos con
signados por el Médico don 
Eraeterio O r d u ñ a 250,00 

Total pesetas. 396,32 
Asciende la presente tasac ión de 

costas a las figuradas trescienta no
venta y seis pesetas y treinta y dos 
cén t imos , resultando responsables 
los condenados en la siguiente pro
porc ión Emi l io Pascual Hi lera , de 
esta vecindad, doscientas setenta y 
tres pesetas y dieciseis cén t imos , por 
mitad de las.dos primeras partidas y 
total de la cuarta; y José Antonio 
Gome?: Riegueiro, de ignorado domL 
ci l io , en ciento veint i t rés pesetas y 
dieciseis céa t imos , por la mi tad res
tante de las dos partidas primeras y 
total de la tercera; a los que se ad-

t vierte y apercibe que si en tres d ías 
! a part 'r de serle notificada esta tasa-



c ión (a este ú l t imo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia), no es i m 
pugnada, se p rocederá a su exacción 
por la vía de apremio una vez decla
rada firme. Arancel: ' 6II I -924 y 
26-VII 943. 

Ponferrada, 7 de Febrero de 1953. 
- E l Secretario, P. H . (ilegible). 602 

Cédulas de citación 
Pardo López Antonio , de 18 a ñ o s , 

hi jo de Manuel y Elvira, natural de 
C a s t r o c a l b ó n y cuyo domicil io y re
sidencia actual se ignoran, compare-
r á en t é r m i n o de diez días ante el 
Juzgado de I n s t r u c c i ó n de Astorga, 
con el fin de ampliar sus declaracio
nes en Sumario n ú m . 155 de 1951 
por homicidio, bajo apercibiraieuto 
que de no comparecer dentro de d i 
cho t é rmino le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Astorga, 19 de Febrero de 1953.— 
E l Secretario Judicial, A . Cruz 

762 
o 

• (< • « . 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de Pon-

ferrada, en sumario que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 163 de 
1951, contra Rafael Juárez Flórez y 
Teresa Rodr íguez Alvarez, sobre 
hur to de schelita y wolframita en 
t é r m i n o de Los Barrios de Salas, ha 
acordado citar a quienes ŝe consi 
deren perjudicados por la sustrac
c ión del referido mineral, para que 
en t é r m i n o de ocho días comparez
can ante este Juzgado a fin de acre
di tar sí son propietarios o conces ío 
narios de los terrenos de donde fué 
ex t r a ído el mineral, y caso de serlo, 
ofrecerles las acciones del a r t ícu lo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri 
minal , aperc ib iéndoles que de no 
verificarlo les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a 14 
de Febrero de 1953. —El Secretario 
Judicial, F idel Gómez, . 775 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente, se adula 

la requisitoria publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta Provincia n ú m e 
ro 138 de fecha 19 á e Junio ie 1952, 
y en v i r tud de la cual se llamaba al $ 
procesado Enrique Salvador Rozas 
Mart íaez, para natificarle auto de 
conc lus ión en el sumarie n ú m . 510 
de 1951, sobre estafa, toda vez que 
dicko sujeto ya ha sido habido. 

León, veinticinco de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
E l Secretario, V a l e s ü n F e r n á n d e z . 

874 

Requisitorias 
M o r á n Luengo. Andrés (a) E l 

Ruso, de 21 anos, soltero, hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de í 
Celada de la Vega y vecino de As-

torga, y cuyas d e m á s circunstancias 
y paradero actual se ignoran, com
p a r e c e r á en t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de notificarle 
auto de procesamiento y pr is ión con
tra el mismo decretada en Sumario 
n ú m , 9 de 1953 por aprop iac ión i n 
debida con el apercibimiento que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Astorga, 9 de Marzo de 1953.-E1 
Secretario Judicial, A , Cruz, 1103 

Antonio- Manuel Molos J i m é n e z , 
que tuvo su ú l t i m o domici l io en Val -
á e r a s (León), ignorando las d e m á s 
circunstancias, procesado por hurto, 
en sumario n ú m . 51 de 1951, compa
rece rá en el t é r m i n o de diez días , 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Vi l la lón de Campos, para ser redu
cido a pr i s ión , bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, será decla
rado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio 
a que hubiere logar. 

A i propio t iempo se ruega a todas 
las Autoridades, civiles y militares, 
que procedan a la busca, captura y 
d e t e n c i ó n de aludido procesado, el 
que caso de ser habido, será consti
tu ido en pr i s ión a d ispos ic ió» i e 
la l i n a . Audiencia Provincial de 
Va l l ado l id . 

Vi l la lón de Campos, a veintiuno 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y t r e s ,—Jesús A n d r é s Velas-
co .—M. Borrego. 906 

NMTiMTIBA BG MIAIS BE LE8N 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín , Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provinc ia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
481 y otras de 1951. contra Hulleras 
del Norte, S, A., que tuvo su domi- i 
ci l io en Camposolillo, para hacer 
efectiva la cantidad de 12.000 pese i 
tas, importe de Seguros Sociales, he: 
acordado sacar a púb l i ca subasta | 
por t é r m i n o de veinte d ías en un j 
solo lote y condiciones que se ex- j 
presan, los bienes siguientes: 

1. Una mina titulada «Abando
n a d a » , de 24 pertenencias, sita en 
t é r m i n o de Puebla de L i l l o y lugar | 
conocido por la Pedresa; valorada | 
en 10.000 pesetas. 

2. U n edificio de 12 metros de 
largo por 6 de ancho, destinado a í 
taller m e c á n i c o , l ampis te r ía , cuarto 
para obreros y oficinas, de planta , 
baja, cubierta de teja curva, el c j a l , 
l inda por los cuatro puntos cardina
les con terreno de la mima; valorado 
en 1.500 pesetas. 

3. Otro edificio destinado a sie
rra, fragua, compresor, de 9 metros 
de largo por 6 de ancho, l inda igual
mente cou terreno de la mina; valo
rado en 1.000 pesetas. 

4. Otro edificio destinado a 
tilador. de 5 metros de largo DQ QR 
de ancho, l inda igualmente con t 
rreno de la mina; valorado ea i r^ñ 
pesetas. ^ 

5. Dos casetas para transforma 
doíes , que l inda por sus cuatro pn 
tos cardinales con terreno de la rn-
na; valorado en 1.000 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar e 
esta Sala Audiencia de esta Magl í 
t r i t u r a , el d ía veinticinco del proxi 
rao mes de A b r i l y hora de doce efe 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los H 
citadores, d e b e r á n depositar el diez 
por 100 del valor de los bieoes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos 
No se ce lebra rá m á s que una subas
ta, h a c i é n d o s e ad jud icac ión provi 
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sac ión y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tan
teo por t é r m i n o de cinco días y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación 
los bienes le se rán adjudicados auto
m á t i c a m e n t e por el importe del ex
presado 50 por 100. Que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existiesen, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en León , a 14 de Marz® de ; 
1953.—Francisco J. Salamanca.—El 
Secretario, E, de Paz del Río.—Ru
bricado. 
1344 N ú m . 365 —115.50 ptas. 

• ANUNCIO PAETICÜMI 

üemiiaí ie i 
coico F Foeiles de Prlanaza iel 

D o n Luis Mac ías Pados. Presidente 
de la Comunidad de Regantes del 
Val , Recunco y Fuentes de Pria-
ranza del Bierzo. 
Hago saber: Que para el examen 

de los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riego por que han de regirse la 
Comunidad de Regantes de Plíarj"s 
za del Bierzo, se convoca a todos 
los interesados en el aprovechamien
to de las aguas que se toman a 
del Val . Recunco y Fuentes, encla
vadas todas en t é r m i n o de jPrl5ravo 
za del Bierzo para el día 5 de N*y^ 
p r ó x i m o a las once de la mañana 
la Casa Ayuntamiento . 

Esta convocatoria se hace P 
dar cumplimiento a lo que d i s p ^ 

de la ínstruc cióo 
O. de 25 de el n ú m e r o cinco 

aprobada por por R 
Junio de 1884 . 0 

Priaranza del Bierzo, 2o ía5, 
de 1953 . -E l Presidente L. > f4-
1336 N ú m . 362.-36,83 P 

Imprentado la Dipu tac ión pr» 
iít 


